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ASAMBLEA NACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN OCASIÓN DE CONMEMORARSE EL DÉCIMO ANIVERSARIO 

DE LA SIEMBRA DE LOS MÁRTIRES DE LA JUVENTUD REVOLUCIONARIA, 

ROBERT SERRA Y SU COMPAÑERA MARÍA HERRERA  

CONSIDERANDO 

Que a diez años de su siembra recordamos a los jóvenes Robert Serra y María 

Herrera, quienes fueron en vida líderes luchadores, revolucionarios y leales 

seguidores del legado del Padre de la Patria, El Libertador Simón Bolívar y del 

Comandante Eterno Hugo Chávez Frías, ejerciendo la militancia con un firme 

compromiso por la Revolución Bolivariana, contribuyendo a la formación y a la 

unión fraternal de la Juventud patriota de nuestro País; 

Que el mártir Robert Serra se inició en la política como concejal juvenil en el 

Cabildo Infantil y Juvenil del municipio Bolivariano Libertador, asumiendo la 

presidencia. También formó parte de la comisión Presidencial del Poder Popular 

Estudiantil con responsabilidad directa sobre los estados Anzoátegui, Zulia y 

Falcón. Así mismo, fue nombrado responsable de la juventud del Partido Socialista 

Unido de Venezuela en Caracas; en 2010, gracias a su propio liderazgo, fue electo 

por el Pueblo como Diputado a la Asamblea Nacional de la República Bolivariana 

de Venezuela, donde fue digno representante de la voz y la participación 

protagónica de la Juventud con apenas 23 años; 

Que ambos jóvenes fueron vilmente asesinados en su domicilio, en un acto 

planificado desde Colombia y que puso en evidencia los vínculos entre la extrema 

derecha venezolana con el paramilitarismo al otro lado de la frontera. Sin 

embargo, su fuerza y valentía se convirtió en un legado político para muchos 

jóvenes venezolanos que hoy continúan con la Misión Jóvenes de la Patria 

“Robert Serra” en defensa de las ideas socialistas, dirigidas a la construcción de 

una nación bajo los principios de igualdad y justicia social. 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar junto a la juventud patriota y el Pueblo venezolano los 

diez años de la siembra del mártir Robert Serra y la joven compañera María 

Herrera como entrañables hermanos de lucha, cuya principal figura ha sido de 

gran importancia para la construcción de espacios de participación y protagonismo 

para la Juventud Bolivariana como generación eterna. 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ACUERDO EN REPUDIO A LOS ATAQUES CRIMINALES PERPETRADOS 

POR EL SIONISMO ISRAELÍ CONTRA LOS PUEBLOS DE PALESTINA  

Y EL LIBANO 

CONSIDERANDO 

Que desde el pasado 18 de septiembre las fuerzas sionistas del Estado de Israel 

han emprendido una escalada de acciones bélicas contra El Líbano, mediante 

explosiones múltiples y simultáneas de dispositivos electrónicos, dejando una cifra 

de más de 500 personas asesinadas y más de 2000 heridos, en el territorio 

libanés, donde se encontraban niños, niñas y adolescentes;  

Que las fuerzas sionistas de Israel cometen, con el respaldado de los Estados 

Unidos de América, un genocidio en Gaza y lo expande hacía El Líbano, 

bombardea Siria al azar y mata a diplomáticos en Irán, todo con el objetivo de 

colonizar Asia Occidental, dominar la región y tomar el control de las fuentes de 

energía;  

Que el mundo observa el proyecto sionista como lo que es, un proyecto fascista y 

genocida, defensor del apartheid, el colonialismo, la ocupación, la opresión, la 

limpieza étnica y las violaciones masivas y permanentes de los derechos humanos 

de los palestinos. Desde el 7 de octubre del año 2023, al menos 42 mil civiles 

palestinos han muerto, otros 97 mil han resultado heridos y miles se encuentran 

desaparecidos; 

Que resulta imperativo el cese de la agresión militar sionista israelí en los 

territorios árabes ocupados, que tanto dolor e indignación ha causado en el 

mundo; así como, una justa indemnización y rendición de cuentas ante las graves 

violaciones a los derechos humanos a los pueblos del Estado de Palestina y El 

Líbano. Es un clamor generalizado, apoyado por los países amantes de la paz.  

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar categóricamente las atrocidades y crímenes de lesa 

humanidad cometidos por el gobierno sionista de Israel contra Palestina y ahora 

contra el pueblo libanés, en una nueva escalada del genocidio y ocupación militar 

extranjera. 

SEGUNDO. Instar a la pronta solución pacífica de esta escalada de agresión y 

violencia por parte del gobierno israelí contra los pueblos de Palestina y El Líbano, 

a través de la negociación y el dialogo como mecanismo para alcanzar la paz, el 

respeto y el bienestar común entre las naciones. 

TERCERO. Se anexa al presente Acuerdo la Carta dirigida al ciudadano Jorge 

Rodríguez Gómez, Presidente de la Asamblea Nacional la República Bolivariana 

de Venezuela por parte del Gobierno del Estado de Palestina, expresando su 

reconocimiento por la permanente solidaridad y apoyo a la justa causa Palestina y 

la integración de nuestros pueblos. 

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, al primer día del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 25° de la Revolución 

Bolivariana. 

SEGUNDO. Reiterar los sentimientos de admiración y liderazgo eterno de los 

jóvenes revolucionarios Robert Serra y María Herrera como militantes 

combatientes y ejemplares luchadores sociales para consolidar una sociedad 

justa, igualitaria y solidaria para las nuevas juventudes que asumirán los grandes 

retos y desafíos del futuro. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, al primer día del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 25° de la Revolución 

Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación 
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital 

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 

La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

http://www.minci.gob.ve 

Publicaciones oficiales 
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 

Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente

a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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